
Guayaquil, 21 Marzo del 2016 

Señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía 
EMPRESHAR S.A. 

judad. 

  

De mis consideraciones. 

En camplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y a la Resolución 
1No92 1 43.0014 de la Superintendencia de Compañias, en relación 4 las obligaciones de los 
Comusarios, y en mu calidad de Comisaria Principal de EMPRESHAR S. A., presento a 
ustedes señores accionistas mi informe y opimón Sobre la razonabilidad en la informacion 
presentada a ustedes por la Administración de la compañía, en relación con la situación 
financicra y resultado de las operaciones de la empresa cfcctuadas durante el ejercicio 
económico del 1* de Encro al 31 de Diciembre del 2015 

  

  

Los Estudos Financieros y su presentación cstá a cargo de la admumistración de la compañía y 
dichen estar acorde con Normas Intemacionales de Información Financiera, y en mu calidad de 
Coman de la empresa, es expresa mi opimon sobre los estados financicros después de las 
rovisones y análisis cícctuados u los mismos, y del cumplimento por parte de la 
admestración, de las normas legales, estalutanas y reglamentanas, ast como de las 
resoluciones de Junta General de Accronistas 
En mr opinión, los estados financieros analizados, presentan razonablemente cn todos los 
aspectos materiales, la siuación financiera de EMPRESHAR $. A.. al 31 do diciembre de 
2015 y de sus operaciones por el año terminado en esa focha, de acuerdo con las Normas. 
Intemacionales de Información Financiera. 

  

Es todo lo que puedo mfórmar a ustedes señores accioistas en relación al ejercicio 
económico del 2015, y aprovechando esta oportunidad restero una vez más mis 
consideraciones y estamas. 

Atentamente 

IL. > 
Comisario Prinerpal 
CA 0903272151 
   


